
La Arquidiócesis de Brisbane tiene tolerancia cero para todas las formas de abuso y está
comprometida a proteger a todos los involucrados en sus actividades, ministerios y servicios.

La seguridad y el bienestar de los niños y adultos en riesgo son primordiales.

Este Código guía a los trabajadores arquidiocesanos en sus interacciones con niños y adultos en riesgo y ayuda a identificar
comportamientos aceptables e inaceptables.

Se aplica a todos los trabajadores arquidiocesanos, incluidos sacerdotes, diáconos, capellanes, seminaristas, hermanos y
hermanas religiosos, aspirantes/novicios religiosos, empleados, voluntarios y contratistas.

Tratar a los niños y adultos en riesgo con dignidad y respeto
independientemente de su origen, cultura, etnia, género,
sexualidad, capacidades, características personales y creencias.

Promover la seguridad, el bienestar y los mejores
intereses de todos los niños y adultos en riesgo.

Comportarse como un modelo positivo para los niños y
adultos en riesgo.

Escuchar y responder a las opiniones y preocupaciones de
los niños y adultos en riesgo.

Proporcionar una supervisión adecuada a los niños y
adultos en riesgo según su edad, capacidades y madurez
(incluso en línea).

Vístase apropiadamente y use insignias o prendas de identidad oficiales
de la Arquidiócesis (por ejemplo, uniforme) cuando se proporcionen
cuando interactúe con niños y adultos en riesgo (incluso en línea).

Tome medidas proactivas para gestionar los riesgos y
proteger a los niños y adultos en riesgo de abuso,
explotación y daño (incluso en línea).

Mantenga límites físicos, emocionales y personales adecuados
con los niños y adultos en riesgo en todo momento.

Respetar y proteger la privacidad de todos los niños y
adultos en riesgo (incluso en línea).

Utilice un lenguaje y un tono de voz respetuosos y de
apoyo con niños y adultos en riesgo.

Obtener el consentimiento previo adecuado para tomar, compartir
o publicar imágenes de niños y adultos en riesgo (incluso en línea).

Responder con prontitud y eficacia a todas las sospechas,
revelaciones y denuncias de abuso, explotación y daño.

Actuar con prontitud para garantizar la seguridad de los niños o adultos
en riesgo que puedan correr peligro de abuso, explotación o daño.

No utilice lenguaje ni participe en comportamientos
abusivos, acosadores, discriminatorios, degradantes o
culturalmente inapropiados hacia niños o adultos en riesgo.

No participe en discusiones inapropiadas para su edad o
capacidad con o en presencia de niños o adultos en riesgo.

No participe en ningún tipo de actividad sexual con niños
o adultos en riesgo.

No amenace ni ejerza castigos físicos ni violencia hacia
niños o adultos en riesgo.No participe en contacto físico no deseado, inapropiado,

innecesario o no autorizado con niños o adultos en riesgo.

No participe en interacciones individuales innecesarias o
no autorizadas con niños o adultos en riesgo (incluso en
línea).

No le dé dinero, regalos afectuosos ni ningún otro trato
preferencial a un niño o adulto en riesgo que pueda dar la
impresión de una relación “especial”.

No interactúe con niños o adultos en riesgo que estén bajo
la influencia del alcohol o las drogas.

No permanezca ni duerma en la misma habitación u otro
entorno privado solo con niños o adultos en riesgo, a
menos que sea necesario por motivos laborales.

No esté solo con niños o adultos en riesgo en una
residencia privada, presbiterio o vivienda, a menos que
sea necesario por motivos laborales.

No entre ni esté solo en áreas donde niños o adultos en
riesgo se estén vistiendo, bañando o usando el baño, a
menos que sea necesario para fines laborales.

No minimice ni ignore las sospechas, revelaciones y
acusaciones de abuso, explotación o daño.

No tome, comparta ni publique imágenes de niños o adultos en
riesgo sin el consentimiento previo adecuado (incluso en línea).

No le dé cigarrillos, dispositivos de vapeo, alcohol, drogas
u otras sustancias nocivas a niños o adultos en riesgo.

No comparta información personal, confidencial o de
identificación de niños o adultos en riesgo sin el debido
consentimiento previo.

Ser excesivamente familiar o fomentar una relación excepcionalmente
cercana o dependiente con un niño o un adulto en riesgo.
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